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carta al Editor

Estimado Editor:

En: Tuta-Quintero E, Briceño-Balcázar I, Martínez-Lozano JC, Olaya-
Galindo MD, Gómez-Gutiérrez A. Bitartrato o tartrato de potasio en 
el tratamiento de la hidropesía en el Nuevo Reino de Granada. Med 
Int Méx 2022; 38 (3): 669-675, con respecto al uso de bitartrato de 
potasio en el tratamiento de la hidropesía, citando un texto del siglo 
XIX1 dice: “Datos históricos diferentes a la receta médica neogranadina 
mencionan su uso para el manejo de los edemas”, y posteriormente, 
dice: “la bibliografía médica actual no apoya las propiedades diuréticas 
de esta fórmula herbaria”. 

En un texto de Farmacología de la segunda mitad del siglo XX se men-
ciona que: “la sal ácida del ácido tartárico, bitartrato sódico (crema 
de tártaro) se emplea como laxante y diurético (no muy eficaz por su 
escasa absorción en el aparato digestivo)”2 y en una Guía terapéutica 
de la misma época, dice: “Tartrato bóricopotásico. 0.5-2.0 varias veces 
al día en sol. hasta 12.0 por día (diurético)”.3
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